
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual 6ta. Nominación de Rosario, Dra. Mónica
Klebcar,  en  los  autos:  “LOPEZ NESTOR EDUARDO y  Otros  c/VALLEJOS RICARDO y  Otros  s/Pobreza,  Expte.  Nº  3479/11 CUIJ:
21-00193790-9, se hace saber: Nº 4043 Rosario, 29 de Noviembre de 2013.- Visto y Considerando:... Resuelvo:- 1-Declarar a Ricardo
Leonardo Vallejos, rebelde y dársele por decaído el derecho de usar. 2- Desígnese fecha de realización de audiencia para designar
defensor de oficio para el día 28 de Febrero de 2014 a las 8:00 horas. Insértese y hágase saber. Secretaría, Dr. Lisandro Falcone.
Rosario, 04 de Diciembre de 2013.

$ 33 218468 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

En los autos caratulados: “KOSIK CLAUDIO ALBERTO c/FERREYRA JUAN PABLO s/Daños y perjuicios” CUU 21-00139129-9, que
tramita ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comerdal-de la 4° Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Martínez Thoss, Juez - Dra. Barro, Secretaria, se ha ordenado notificar al Sr. Juan Pablo Ferreyra, lo siguiente: “Rosario, 12 de
Septiembre de 2013. Informando verbalmente por Secretaria, en este acto, que la parte emplazada no ha comparecido a estar a
derecho, declárasela rebelde. Para sorteo de Defensor de Oficio de la misma, fíjese fecha de audiencia para el día 11/11/14 a las
10:00 horas. Notifíquese por edictos, que se publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y
Comercial P.-“ Fdo. Dr. Martínez Thoss, Juez - Dra. Barro, Secretaria. Otro Decreto: Rosario, 11 de Noviembre de 2013. Para sorteo
de Defensor de Oficio, fijase nueva fecha de audiencia para el día 17/02/14 a las 10:00 horas. Notifíquese por edictos, que se
publicarán dos (2) días y en la forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial P.-“ Fdo. Dr. Martínez Thoss, Juez
- Dra. Barro, Secretaria. Rosario, 22 de Noviembre de 2013.

$ 33 218544 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“COMUNA DE PUEBLO ESTHER c/DE BIASI CARMELITA y Otros s/Apremio”, Expte. Nº 57/13, ha dispuesto citar de remate a Stella
Maris de Paúl y de Biasi -única heredera de Carmelita De Biasi que fue declarada por Resolución Nº 1004 del 20.04.06- para que en
el término de ocho (8) días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Publíquense edictos sin
cargo en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales conforme el artículo 28 de la Ley Nº 5066 por el término de ley. Rosario, 5 de
Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

S/C 218472 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Nº 16 de Rosario, Dr. Pedro Antonio Boasso, en los autos: “SADAIC
c/CONFITERIA BAILABLE EVOLUTION y/o CHAMORRO, RAMÓN O. s/Cobro de pesos (LEY Nº 11723)”, Expte. N° 1186/10, ha ordenado
notificar por edictos a la Sr. Chamorro, Ramón Orlando –D.N.I. Nº 23.200.464 de las siguientes providencias: “Rosario, 02 de
Septiembre de 2010. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado a mérito de la copia del poder general acompañada, la
que deberá certificarse ante la Actuaría. Previo a todo: Ofíciese a la Municipalidad de Roldán y a AADI-CAPIF ACR Sucursal Rosario a
los fines peticionados. Déjese constancia de las personas autorizadas a intervenir en el diligenciamiento de los mismos. (Expte. N°
1186/10).- Fdo. Dr. Boasso - ,Dra. Genesio”. “Rosario, 21 de Junio de 2012. Proveyendo escrito inicial: Por iniciada la acción que
expresa la que tramitará por la vía del juicio ordinario. Cítese y emplácese a Ramón Orlando Chamorro para que dentro del término
de tres días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina.
Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad. Notifíquese por cédula en el domicilio real y en el domicilio del fondo de
comercio denunciado a fs. 26. (Expte. Nº 1186/10). Fdo.: Dr. Boasso, Juez; Dra. Sedita- Secretaria. Rosario, 27/8/13. Agréguense las
constancias acompañadas. Bajo la fianza ofrecida, la que previa acreditación de solvencia se extenderá en autos en la forma de
estilo, trábese embargo preventivo sobre el automotor dominio KZS 408, si el mismo constase inscripto registralmente a nombre del
codemandado, hasta cubrir la suma reclamada de $ 9.660.- con más la de $ 2.898.- estimada provisoriamente para intereses y
costas, oficiándose al Registro de la Propiedad Automotor N° 16 de Rosario. Déjese constancia de las personas autorizadas para
intervenir en el diligenciamiento. Agréguese la cédula sin diligenciar acompañada. Líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia a
los fines de practicar la notificación peticionada. Ofíciese a la Secretaria Nacional Electoral y al Registro Nacional de las Personas a
los fines peticionados. Fdo.: Dr. Boasso, Juez; Dra. María Sol Sedita, Secretaria subrogante.

$ 52,50 218474 Dic. 16 Dic. 18



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“JUAREZ OLGA HORTENSIA c/NOLOT ALCIDES s/Prescripción adquisitiva” (Expte. Nº 316/13),  ha dispuesto citar y emplazar al
propietario del bien que se pretende usucapir y/o a todas aquellas personas que se creyeran con derecho sobre el mismo para que
comparezcan a estar a derecho dentro del término de tres días, bajo apercibimiento de rebeldía, en relación al inmueble identificado
como Lote 38 del plano 28775/61 de calle Uruguay 5671 cuyo dominio consta inscripto al Tomo 386 folio 427 N° 160547 Rosario.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término previsto en el art. 73 CPCC, bajo apercibimiento de
seguirse al trámite con el Defensor de Oficio que se designe. Rosario, 4 de diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario
en suplencia.

$ 33 218471 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación de Rosario; dentro de los caratulados:
“SCARAIMUCCI  ÁNGEL DOMINGO c/TITULAR REGISTRAL y/o  CONDUCTOR CAMIONETA CHEVROLET DOMINIO BNR 267 y  Otros
s/Daños y perjuicios”, Expte. N° 289/10, informado verbalmente el actuario que la parte demandada María Mercedes Castex Laprida,
no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde siguiente juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 02 de Diciembre de 2013. Dra. María Cristina J. Mancini, Secretaria.

$ 33 218469 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Circuito de Ejecución Civil Nº 2 Dr. Sedita, Juez - Secretaria de la Dra. Somaschini (subrogante)
dentro de los  autos caratulados:  “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/ARCIGROY FRANCISCO (HOY PROA 20 SRL)  y/o  quien resulte
propietario u ocupante s/Apremio. Expte. Nº 9896/11; se ha dictado lo siguiente: Rosario, 30 de Abril de 2013. Agréguese oficio
diligenciado y contestación de oficio que acompaña. Proveyendo el  escrito de fs.  12 de autos:  Agréguese la boleta colegial
acompañada.  Téngase presente el  desistimiento formulado respecto del  demandado Arcigroy Francisco.  Por  presentado,  con
domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en
autos.  Por  promovida demanda de apremio (Ley 5066) contra la  demandada Proa 20 S.R.L..  Cítesela de remate a la  parte
demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución.
Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para
intereses y costas. Anotíciese a la Mesa de Entradas Única a fines de que tome razón en la carátula en las presentes actuaciones.
Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese por cédula. Expíe. 9896/11. Fdo.: Dr. Sedita,-Juez-, - Dra. Somaschini,
Secretaria subrogante. Rosario, 1 de noviembre de 2013. Agréguese el informe acompañado. Proveyendo el escrito cargo 7565/13:
Publíquense edictos en los términos y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 22 de Noviembre de 2013. Expte. Nº 9896/11. Fdo.:
Dr. Sedita, Juez; Dra. Somaschini, Secretaria subrogante.

S/C 218582 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo  Carlos  Mauricio  Quaglia,  dentro  de  los  caratulados:  Fiscella  Luis  Fernando  c/  Sosa  José  Lorenzo  Ismael  y  otro
s/Escrituración’“ Expte. N° 581/11, se ha dispuesto lo siguiente: Cítese y emplácese a los herederos del Sr. RICARDO MANUEL LAJE,
para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un curador que cumplirá la doble
función de curador ad-hoc de la herencia y defensor de los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda o el
procedimiento. Rosario, 6 de Diciembre de 2013. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 33 218545 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo Carlos Mauricio Quaglia, dentro de los caratulados: “FISCELLA LUIS FERNANDO c/SOSA JOSE LORENZO ISMAEL y Otro
s/Escrituración”, Expte. N° 581/11, se ha dispuesto lo siguiente: Cítese y emplácese por edictos a los herederos de Lucrecia Aurora
Laje, para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un curador que cumplirá la
doble función de curador ad-hoc de la herencia y defensor de los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda o el
procedimiento. Rosario, 6 de Diciembre de 2013. Dra. Jorgelina Entrocasi - Secretaria.



$ 33 218546 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación, Secretaria del Dr. Alfredo
Farías, dentro de los autos caratulados: “VA LUIS ARMMTOO s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 533/07, se ha ordenado notificar por
edictos, la parte resolutiva del auto Nº 2146 de fecha 27/11/13, que a continuación se transcribe: Y Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: 1) Declarando concluido el concurso preventivo de Luis Armando Va, abierto mediante Resolución Nº 1479 de fecha
17/08/07, por cumplimiento del acuerdo respectivo. 2) Dar por concluida la intervención de la Sindicatura y disponiendo el cese de
las medidas oportunamente decretadas respecto de la concursada de conformidad al Art. 59 LCQ, librándose a tal fin los recaudos
pertinentes. 3) Hacer saber la presente mediante edictos que se publicarán por un día en el BOLETÍN OFICIAL y El Tribunal. 4)
Regular los honorarios del Sindico CPN Gustavo Narvaez en la suma de $ 6.758,49. Insértese y hágase saber. Expte. 533/07). Fdo:
Dr. Iván Kvasina Juez; Dr. Alfredo Farias, Secretario. Rosario, 02/12/13.

$ 33 218481 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Primera Nominación de la ciudad
de Rosario, Dra. Delia Matilde Giles, se cita a los herederos de doña Yanina Livia Tellechea, para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley, comparezcan ante este Tribunal a efectos de hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “SANCHEZ,
MARIA DEL CARMEN c/TELLECHEA, YANINA LIVIA s/Juicio de escrituración, Expte. N° 478/12. Secretaría, Rosario, 6 de Diciembre de
2013. Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 33 218477 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C y C de Circuito 2° Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Arichuluaga, en los
autos: CERDAN VANESA SOLEDAD c/OCUPANTES s/Desalojo, Expte. Nº 1656/12, se ha ordenado la anotación litigiosa del bien
motivo de los presentes, inscripto en el Registro General de rosario, al Tomo 122E, Folio 4100, Nº 394139 en fecha 13 de Noviembre
de 2013. Secretaría, Dra. Graciela Armandi. Rosario, 5 de Diciembre de 2013.

$ 33 218470 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

En los autos caratulados: FUERTES JUAN JOSE s/Declaratoria Herederos; Expte. Nº 595/13, que tramita ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de Juzgado Vacante - Dra. Cinalli, Secretario,
llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Juan José Fuertes, D.N.I. Nº 6.013.045, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de Noviembre de
2013. Jesica Cinalli, secretaria.

$ 45 218542 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dra. Delia M.
Giles, Secretaría de la Dr. Sergio A. González, llama a los herederos o legatarios de don Juan Carlos Demmi, D.N.I. 14.758.493, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en el espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme a lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado
por la Ley 11.287. Fdo. Dr. Sergio A. González, Secretario; (Expte. 1118/13, DEMMI, JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos.
Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 218548 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10a Nominación de Rosario, a cargo del Dra. Eduardo
Oroño, Secretaría de la Dra. Carla V. Gussoni Porrez, llama a los herederos o legatarios de don Fidel Angel Almada, por diez días,



para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y
se fijan en el espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme a lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la Ley
11.287. Fdo. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria; (Expte. Nº 1137/13, ALMADA, FIDEL ANGEL s/Declaratoria de Herederos. Julieta
C. Becerra, prosecretaria.

$ 45 218549 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de FORTUNATA JESUS VERA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y
en el Hall de Tribunales. Rosario. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 218562 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de FERREYRA LEONOR CLAUDIA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 218563 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de PETRUZZI ALFREDO ALONSO, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN
OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 218565 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 2a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ANIBAL ANGEL PERONI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 4 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 218467 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ROBERTO RICARDO TAFFURELLI y de doña MARIA ESTHER FERNANDEZ, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 4 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 218466 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don NESTOR DAVID BARRETO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 4 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 218465 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña OLGA GONZALEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 4 de Diciembre de 2013. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 218463 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de 1ra. Instancia de la 12a. Nominación de Rosario, se
llama a los herederos, acreedores y legatarios de POGNANTE, EUGENIO ANTONIO, para que en el término de diez días comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de Diciembre de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 218464 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Cuarta (14°) Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Marcelo Carlos Mauricio Quaglia, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don Larrea Luis, por diez (10) días para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados LARREA LUIS s/Declaratoria de Herederos;
Expte. Nº 1180/2013. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de Diciembre de 2013. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 45 218540 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de González, Roberto José, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: GONZALEZ ROBERTO JOSE s/Sucesión; Expte. Nº 1043/12. Dra. Liliana Carmen Reynoso, (Secretaria).
María Eugenia Sapei, Prosecretaria.

$ 45 218533 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Amiel, Rosa, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Autos: AMIEL, ROSA s/Sucesión; Expte. Nº 819/13. Dra. Liliana Carmen Reynoso, (Secretaria).  María Eugenia Sapei,
Prosecretaria.

$ 45 218534 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Arias Ortega, Lidia y de Temporelli, Carlos Serafín, por el término de 10 días para que
concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: ARIAS ORTEGA, LIDIA Y Otr. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº
1078/13. Dra. Liliana Carmen Reynoso, (Secretaria). María Eugenia Sapei, Prosecretaria.

$ 45 218530 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Garavano, Carlos Guillermo, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: GARAVANO CARLOS GUILLERMO s/Sucesión; Expte. Nº 1080/13. Dra. Liliana Carmen Reynoso,
(Secretaria). María Eugenia Sapei, Prosecretaria.

$ 45 218531 Dic. 16 Dic. 30



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Manavella Lyda Beatriz Eva, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: MANAVELLA LYDA BEATRIZ EVA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1047/13. Dra. Liliana
Carmen Reynoso, (Secretaria). María Eugenia Sapei, Prosecretaria.

$ 45 218529 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
DELLEPIANE ALBERTO ANTONIO s/Sucesión; Expte. Nº 1226/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don Alberto Antonio Dellepiane, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Diciembre de 2013. Alfredo R. Farías, Secretario.

$ 45 218479 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
CARABALLO DELIA s/Declaratoria de Herederos;  Expte.  Nº 909/13,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y/o
legatarios de doña Delia Caraballo y/o Delia Carabello y/o Delia Carabaglio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de Diciembre
de 2013. Alfredo R. Farías, Secretario.

$ 45 218480 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2a. Nominación de la ciudad de Casilda a
cargo del Dr. Gerardo Marzi y dentro de los autos caratulados FALCONI RUBEN ALBERTO s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra;
Expte. Nº 1027/01, se ha dispuesto lo siguiente: Casilda 28 de Diciembre de 2011. Por practicado informe final y proyecto de
distribución si en tiempo y forma estuviera. Agréguense las constancias acompañadas. Procédase a la publicación de edictos por
dos días en el BOLETIN OFICIAL, pudiendo el fallido y los acreedores formular observaciones en el plazo y con las formalidades de
ley. A la regulación de honorarios: Autos. A lo demás solicitado: oportunamente. (Expte. Nº 1027/2001). Secretaría, Casilda, 29 de
Noviembre de 2013. Carlos F. Tamaño, Secretario.

S/C 218483 Dic. 17 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1° Nominación de la ciudad de Casilda, Dr.
Alejandro Lanata, se hace saber que en los caratulados ERASO LACASA MARIA SEVERINA s/Sucesión; (Expte. Nº 456/2013), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante María Severina Eraso Lacasa, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 5 de Diciembre de 2013. Clelia Carina Gómez, Secretaria.

$ 45 218484 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 7 de la Segunda Nominación de la
ciudad de Casilda, Secretaría del Autorizante, en los autos caratulados: ARIAS JOSE - RAVIOLA MARIA LUISA s/Juicio Sucesorio; Expte.
Nº 299/2013, se cita, llama y emplaza a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por fallecimiento de José Arias y de
María Luisa Paviola, para que comparezcan a hacerlos valer en el término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 29 de Mayo de
2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 218482 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de 2da. Nominación del Distrito Judicial N° 6 de Cañada de Gómez, a
cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del autorizante, se hace saber en autos ROGANI OMAR c/GASPARRI SILVIO Y Otro
s/Ejecución hipotecaria; Expte. N° 181/13, se ha dictado resolución N° 1206 de fecha 01.10.2013, en la que se ha dispuesto citar y
emplazar a los demandados y a terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, del inmueble de propiedad de los demandados Gasparri Silvio
Ismael, y Pilka Alejandra Beatriz, -Propiedad horizontal- Unidad U2 Parcela 00-02 planta baja superficie 69,03 M2, Común 49,41 M2,
Dpto. Iriondo, Matrícula 14-4933/2, ubicado en la ciudad de Cañada de Gómez, calle Bv. Centenario 1478/76, por edictos que se
publicarán por el término de cinco (5) días y en cinco veces en el BOLETIN OFICIAL (Art. 67 C.P.C.C.), a fin de que dentro de los 5
días subsiguientes a la última publicación abonen el crédito que se reclama de U$S 50.000 con más la suma de U$S 12.500,
presupuestada provisoriamente para interese y costas, u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en
rebeldía y darlos por notificado de cualquier resolución o providencia posterior. Firmado Juez Dra. María L. Aguaya, Secretaria; Dr.
Mariano Navarro. Cda. de Gómez, 6 de Diciembre de 2013. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 207 218598 Dic. 16 Dic. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel,  se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIO FERNANDO NICASTRO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 218591 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ERCILIA NELIDA OCAMPO, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 218595 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NELIDA LUCIA SABATTINI, para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 218593 Dic. 16 Dic. 30



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de IRMA DOMINGA COMISSO y JORGE ALBERTO
CANEPARO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 218592 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 1ra. Nominación Secretaría Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GRISELDA MARIA LUZI, para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 218594 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de HERNANI RUBENS
STEFANINI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 218596 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6 2da. Nominación a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de YOLANDA
MAFALDA ANTINORI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 218597 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de San Lorenzo
Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, y Secretaría de la Dra. Nora Elena Baró, hace saber que en autos: “PRILE, CLAUDIO EMILIO el
CASACCIA ROSA CLOTILDE y Ot. s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. N° 297/13, tramitados por ante dicho Juzgado, se ha dispuesto
notificar el siguiente decreto: “San Lorenzo, 25 de abril de 2013. Por presentados, domiciliados, en el carácter expresado, a mérito
del  poder  acompañado.  Otórguesele  la  intervención  que  por  derecho  le  corresponda.  Por  iniciada  la  presente  Prescripción
Adquisitiva a la que se le imprimirá el  trámite ordinario. Agréguese las constancias acompañadas. Cítese y emplácese a los
demandados a comparecer a estar a derecho en el término de 10 días bajo apercibimientos de ley. Dése intervención a la Provincia
de Santa Fe y a la Municipalidad de Timbúes para el caso de existir interés fiscal comprometido. Resérvese en Secretaría el sobre
acompañado. Notifíquese por cédula.” Fdo Dra. López de Pereyra (Jueza) – Dra. Baró (Sec). Queda Ud. debidamente notificado del
decreto que antecede a todos sus efectos legales.- San Lorenzo, 05 de Diciembre de 2013. Nora E. Baró, Secretaria.

$ 33 218578 Dic. 16 Dic. 18



__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez, Dra. Griselda Ferrari; del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2°
Nominación, ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios del causante don Díaz
Ramón Enrique, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
“DIAZ RAMON ENRIQUE s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1051/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
en los Estrados del Tribunal. Dora Diez, Secretaria.

$ 45 218586 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del  Señor Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito No 14 en lo Civil,  Comercial  y Laboral,  Primera
Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios del causante
Mario Luis Gualtesi, para que dentro del término de diez (10) días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos en los autos “GUALTESI, MARIO LUIS s/Sucesión”, Expediente. Nº 590/13. Lo que se publica a sus efectos
legales. Fdo.: Mirta G. Armoa, Secretaria.

$ 45 218584 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Rufino, secretaría del
autorizante, se cita, llama y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios de VIRGILIO RAMON PASCUAL y/o RAMON VIRGILIO
PASCUAL y SEBASTIANA ELENA CANTONE y/o SEBASTIANA CANTONE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 29 de noviembre de 2013. Marianela Montemarani Menna, Secretaria subrogante.

$ 45 218504 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, Dra.Analia
Irrazábal, el Secretario que suscribe, hace saber que dentro de los autos caratulados: “ASOCIACIÓN MUTUAL CLUB BELGRANO
c/GUERRA, YANINA Y AREVALO, FRANCISCO s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 1077-2012; se ha dictado lo siguiente: Melincué, 12 de
Noviembre de 2013.- Y Vistos... Considerando... Fallo: Mandando llevar adelante la ejecución contra los Sres. Yanina Verónica
Guadalupe Guerra y Francisco Alejandro Arevalo, hasta que la actora haga íntegro pago del capital reclamado, de Pesos un mil
ciento veintiséis ($ 1.126,00,-), con más un interés desde la mora hasta el efectivo pago, a razón de la tasa compensatorio y
punitoria pactada, y las costas.- A la regulación de honorarios, oportunamente. Insértese, hágase saber, dése copia y repóngase.
Fdo: Dra. Analía Irrazábal, Juez Subrogante; Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario Subrogante. Melincué, 3 de Diciembre de 2013. Dr.
Leandro Cardozzo, Secretario.

$ 33 218512 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Leandro Carozzo, se hace saber que en los autos “CABALLE MARIA BELEN s/Quiebra” (Expte. N°
612/2013), designado como Síndico para intervenir en los presentes al CP Chialvo Lisandro Víctor, se resuelve: 1) Fijar fechas hasta
la cual los acreedores podrán verificar sus créditos el día 25 de febrero de 2014, para que el Síndico presente el informe individual el
día 16 de Abril de 2014, y para que la Sindicatura presente el informe General el día 05 de Junio de 2014. 2) Publíquese edictos en el
Boletín Oficial y en el diario El Informe por el término y bajo los apercibimientos de ley. Melincué, de 05 de Diciembre de 2013. Dr.
Leandro Carozzo, Secretario Subrogante.

S/C 218603 Dic. 16 Dic. 19

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la ciudad de Venado Tuerto, de la Primera
Nominación, Dra. María Celeste Rosso, Secretaria a cargo de la Dra. Andrea Chaparro, se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de la herencia de Don. Héctor Pedro Obregon, D.N.I. Nº 10.060.394, para que dentro del
término de ley, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro de los caratulados OBREGON, HECTOR PEDRO
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 867/2013. Firmado: Dra. María Celeste Rosso, Juez; Dra. Andrea Chaparro, Secretaria. Venado
Tuerto, 04 de Noviembre de 2013.

$ 45 218475 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Federico G. Bertram, secretaria del Dr. A. Walter Bournot, en los autos caratulados “GODOY, SUSANA EMILIA
s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 946/2013) la secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y
acreedores de doña Godoy, Susana D.N.I. Nº 13.498.947, para que dentro del término de ley comparezcan a este tribunal a hacer
valer sus derechos.  Publíquese cinco veces en diez días.  Venado Tuerto,  27 de Noviembre de 2013. Dr.  A.  Walter Bournot,
Secretario.

4 45 218492 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, dentro de los autos caratulados:
BATISTELLI, HECTOR A. s/Sucesión; (Expte. Nº 922/13), se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de quien en
vida fuera don Héctor Adelqui Batistelli, L.E Nº 6.121.060, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del término de ley.



Venado Tuerto, 3 de Diciembre de 2013. Dra. Andrea G Chaparro, Secretaria.

$ 45 218539 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________


